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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
\

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTRA N JERA

Cambias de moneda publicados en el día 20 de noviembre de 1946, de acuerdo 
con las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL
CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE ( i )

Compra Venta Compra V e n ta

Francos ...................... ................
Libr¡ s ......... ............................... .......
Dólares ..... ................................... .
Liras ...................................................
Francos suizos ........................... ..

Francos belgas ...............................
Flornes .............................................
Escudos .............................................
Pesos moneda legal ..........................
Cormas suecas .............. ................
Cor.»nas noruegas ..........................
Coronas danesas ..........................
Pesos chilenos ................................

9.15
44,—
10.95
10.95 

253,—

25 —
4,10

43,50 
2,60 
3»°4

2,295
35,70

9.35 
45,—
11 ,22  
11,22 

259,35

25,60
4,20

44,6o  
2,66
3,ii

2.35 
36,60

66,—
16,40

379,50

b5,25
3,90

6~65 , 
16,81

389.—

66,90
4.—

(1) El cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar)). Acuerdo de Consejo de Ministros de 8 de agosto de 1964

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N  A C I O N

Dirección General de Sanidad
Escuela Nacional de Sanidad

Debiendo procederse en pública subas
ta a la venta de doce caballos, de la 
pertenencia dé tía Escuela Nacional de 
Sanidad, se anunciá, para conocimiento 
de los que. deseen tomar parte *en la 
misma, que el día 9 del próximo mes de 
diciembre, a las trece horas, se proce
derá, en el edificio que ocupa dicha Es
cuela, sito en la calle de Claudio Coello, 
número 67, de esta capital, á  la adjudi
cación de los doce referidos semovientes, 
pudiendo examinar lós lidiadores dichos 
caballos y el pliego de condiciones en el 
expresado local, todos los días labora
bles, de diez a doce de lar mañana, hasta 
el en que tenga lugar la mencionada 
subasta.

Madrid', 16 de. noviembre de 1946.
1 .S8¡9r-^0.

M IN ISTERIO  D EL EJÉRC ITO  
Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio
Para llevar a cabo obras de albañilería 

y pintura en el Cuartel de la Guardia 
Civil denominado de la Batalla del j a 
lado, en esta capital, con presupuesto de 
ejecución materiall (incluidos piuses de 
carestía de vida y cargas, familiares),

• que asciende a la cantidad de doscientas 
cincuenta y tres mil ciento Sesenta y sie
te pesetas con ochenta céntimos (pese
tas 253.167,80), se admiten ofertas ajus
tadas al pliego de condiciones y con 
arreglo a la proposición cuyo modelo se 
cita a continuación.

Estas proposiciones se presentarán en 
" la  Dirección General\de la Guardia Ci

vil (Jefatura de Transmisiones y Obras), 
en esta capital, calle de Guzmán el Bue

no, número 122, hasta las doce horas 
del día 7 del próximo mes de diciembre.
' El pliego de condiciones y proyecto 

estarán de manifiesto, a disposición de 
los concursantes, en la Dependencia an
tes citada. >'

Madrid, 15 de noviembre de 1946.— 
El Coronel Jefe de Estado Mayor, Luis 
de Rute ViÚanova.

Don .......... . domiciliado en ...........   ca
lle d e  núm ..., pon cédula
personal vigente de la clase  ........, tari
fa ............   hace presente :

Que enterado del anuncio publicado 
en el BO LET IN ' O FIC IA L D EL ES
TADO, núm!  ___..., fecha   y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para tomar parte en el concurso de 
las obras de albañilería y pintura, a eje
cutar en el Cuartel dé* lai Guardia Civil 
denominado La Batalla del Salado, en 
Madrid, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas con 
estricta sujeción al 'pliego de condicio
nes que ha de regir en dicho concurso,
por la cantidad de ...........  (en letra) .......
pesetas (en número), lo que supone una 
baja del   por 100, sobre el presu
puesto de ejecución material, incluidos 
los plu9es de cargas familiares y de 
carestía de vida. Dichas obras, Se com
promete á ejecutarlas totalmente en un 
plazo de-    y dividido en los si
guientes parciales:  .....
. Asimismo, ^e’ compromete a que las 

remuneraciones mínimas que han de 
'percibir los obreros de cada oficio y ca
tegoría empleados en las obras, por 
jornada legal de trabajo y hóras extra
ordinarias, no sean inferiores a los tipos 
fijados por las disposiciones vigentes.

Fecha
(Firma)

(Se reintegrará la, proposición coi) 
timbre de 4,50 pesetas), 

í/^gg—O.

M INISTERIO  DE HACIENDA
Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío los carnets' 
de identidad -números 6.582 y 3.486, ex
pedidos a favor de don Rafael Serra 
Mir y  doña Anunciación (Losada Azpi. 
tarté, funcionarios dei Cuerpo General 
dé Administración de la Hacienda pú
blica, con destino en las Delegaciones 
de Hacienda de Baleares y  León,»con 
esta fecha se declaran anulados los- mis
mos, siendo sustituidos por los núme
ros 7.396 y 7.397, que en el día de hoy 
se envían a las citadas Delegaciones 
para su entrega a los interesados.

Madrid, 14 de noviembre de 1946.

DELEGACION DEL TRIBU N AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

CORREOS
 Edicto 

Don Félix Carbajal Riego, Delegado 
díel Tribunal dé Cuentas para él Ra
mo de Correos en la Dirección Ge¿ 
neral de Correos y Telecomunicación. 
En cumplimiento de lo que dispone 

el artículo 165 y demás, concordan tes y 
complementarios del Reglamento de es- 
jta especial jurisdicción, por el presente» 
se llama y cita al que fué Cartero ru
ral de Arquillos . (Jaén) don Manuel Hi
gueras del Valle, para que comparezca 
a las once horas del día 11  de diciem
bre de 1946, en el local que ocupa esta 
Delegación en el Palacio de Comunica
ciones (planta sexta) para su asisten
cia a la práctica de la liquidación pro- 
visional (determinada en el Artículo 689 
dél aludido Reglamento dé 16 de julio 
de 19Í55), en el expediente administrati
vo-judicial que contra el mencionado ex 
cartero vengo instruyendo sobre reinte
gro al Tesoro <je doscientas cincuenta y 
cinco pesetas con cuarenta céntimos 
(255,40 pesetas) por el descubierto que 
produjo desde diciembre de 1933 a mar
zo de 1934 en los fondos del Giro Pos
tal de la Estafeta" de Santistebaq del1 
Puerto, con motivo de la falta de for- 
malización de dos giros postales y de la 
simulación del pago dé otros cuatro. 
También §é le llama, cita y emplaza 
para recoger (acto seguido de terminar
se la práctica de la liquidación provisión 
nal) y contestar el cofiresp ondienté plie
go de los cargos que se le formularán, 
bajo apercibimiento' de que en el 'vcaso 
<je nO hacerlo dentro dfel términp dé díéz 
días de • su emplazamiento, -será decla
rado rebelde, continuará el procedimien
to sin su audiencia, y le pararán las dé- 
/más consecuencias y perjuicios a que 
hubiere, lugar.

Dado en Madrid a doce de noviem
bre de mil novecientos cuarenta y sete; 
Él Delegado, Félix Carbajal.

1.663-O.

DELEGACION D EL TRIBU N AL DE 
CUENTAS PARA EL RAMO DE 

 CORREOS 
Don Félix Gdrbajal .Riego, Delegado 

ordinario y permanente del Tribunal 
de Quentas para el ramo de Correos 
en la Dirección General de Correos 
y Telecomunicación.
Hago saber: Que en el presente ex

pediente administrativo judicial de rein-’ 
• legro ál Tesoro-que a continuación se
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menciona, he dictado sentencia, cuyo
encabezamiento y iparte dispositiva "son 
<L1 tenor litera) siguientes: 

cEn Madrid % quince de noviembre 
de mil novecientos cuarenta .y seis, 
visto el presente expediente sobre rein
tegro al Tesoro de nueve mil noventa 
y siete pesetas con setenta y ocho cén
timos (9.097,78 pesetas), por extravío 
o malversación de cantidades del ser
vicio de Giro Postal y del de Pliegos 
de -Valores,'en que aparece responsable 
el ex funcionarico técnico de Correos , 
don Antonio Alba ¿Rodríguez; .y

i.°  Resultando.......
Fallo : Que debo declarar y declaro: 
Primero?-—-Partida de alcance la ce 

nu.eve mil noventa y siete pesetas/ con 
setenta y ocho céntimos (9.097,78 pese-  ̂
tas), qüe im portandos libramientos n ú -?  
mero 2.085, de 8.447,70 pesetas, hecho 
efectivo el. 9 de mayo de 1944; número 

de 345 pesetas,‘hecho efectivo el 7  de 
marzo de 1944 ; número 679, de 75 pese
tas, hecho efectivo e l 8 de marzo de 
1944 ; número 74', de 100 pesetas, hecho 
efectivo el 9 de marzo dé 1944; núme
ro 86, de 50 pesetas, hecho efectivo el 3 
de marzo de 1944; parte dél/libramiento 
número 198, de"80 pesetas, hecho efectivo 
el 24 de febrero de 1944, para nivelar el 
descubierto producido. r

Segundo.—Que os responsable directo 
de su reintegro al Tesoro el ex funciona
rio técnico ce Correos, Jefe  de la E sta
feta de Campaña número 89, don Anto
nio Alba Rodríguez, con más losd-ntere- 
.ses legales de demora, al cuatro por 
ciento anual, desde las expresadas fe
chas de su abono por el Tesoro hasta el 
día en que se verifique el reintegro, sin 
qué pueda exceder de los correspondien
tes a cinco años y d o lo s  gastos de pro
cedimiento.

Tercero.—Que no existen responsabi
lidades subsidiarias por lo exipresado en 
el considerando 3.0 de esta sentencia, y 

Cuarto.—Que condeno a] mencionado 
don Antonio Alba Rodríguez)al pago 
de dicho alcance/intereses de demora y 
gastos de procedimiento, reducidos por 
ahora al reintegro en .papel de pagos al 
Estado de todo lo actuado* a razón de 
veinticinco céntimos de peseta por cada 
pliego invertido en él, conforme deter
mina el artículo 132 de la Ley del Tim- 
brp del Estado, procedíéndose por la vía 

. de apremio para el cobro de las respon
sabilidades declaradas tan prontft como 
tal Sentencia sea firme,^ y, en su caso, 
se remita por la Superioridad- certifica
ción de la misma al Delegado Instruc
tor, para su cumplimiento, jqntarnente • 
con las actuaciones originales.

Así por esta mi sentencia, que publi
cada que sea y notificada al único en
cartado deberá elevarse en consulta a 
la* Sala. Especial del Tribunal de Cuen
tas, en-el caso .de no ser apelada en 
tiempo y forma y previa contracción del 
alcance declarado en te correspondiente 
cuenta de Rentas públicas^ lo pronun
cio, mando y firmo.—Félix Carbajal 
R iego.—Rubricado.-—Sellado.» #

Y  para que sirva d e , notificación al 
único encartado, en su rebeldía,. de la 
mencionada sentencia, que se ha publi
cado en el día de su fecha y es apelable 
nnte'€*l infrascrito Delegado dentro de 
los ocho días hábiles siguientes «al de s 
la publicación e.ri los periódicos oficiales 
(artículo luí, 131 y  132 del Reglamento

del Tribunal de Cuentas, de 16 de ju
lio de 1935), y en estrados, expido el 
presente en Madrid a quince de 'no
viembre de mil novecientos cuarenta y  
seis.,— El Delegado, Félix Carbajal 
Riego.

1.684— O .

D ELEGACIO N  DE H A C IE N D A  DE  
V A L L A D O L ID

Anuncio
' Habiéndose extraviado el resguardo 

de la C aja  de Depósitos número 8.331 
de entrada y 3.2199 de registro, de pese
tas 2.510,25, constituido en esta Caj'a 
por don Manuel Villar <?n 25 de no
viembre de 1942, se anuncia en este pe
riódico oficia*! para que la persona que 
lo haya encontrado se sirva entregarlo, 
dentro del plazo de dos tmeses, en esta 
Delegación de Hacienda, Negociado de 
la Caja de Depósitos, p'hes de lo con
trario quedará sin ningún valor ni efec
to, expidiéndose el correspondiente du
plicado, según dispone el artículo 36 del 
vigente iReglamento de la C¿ya de De
pósitos. x

Valladolid, 14 de noviembre de 1946. 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

1.686—O .

DELEG A CIO N  DE H A C IE N D A  DE  
PALENCIA

Tramitándose por está Delegación ex
pediente de extravío de l¿s cupones y 
facturas que a continuación se detallan, 
se abre él plazo de un mes para que las 
partes interesadas puedan alegar lo que 
estimen pertinente en defensa de sus de
rechos, bien entendido que, una vez 
finalizado dicho plazo sin que se presen
te recxamación, serán declarados nulos y 
cancelados los cupones y se expedirá 
duplicado de las facturas,, ordenándose 
su pago: ? .

•Factura núm. 51 do la Deuda Amor- 
tizable al 3 por 100,-cupón número 36 
del" vencimiento de i.°  de abril de *937» 
comprensiva de 14 cupones, núms. 8.373, 
21.291, 180.725 al 728 y «180.740 al 47 
de 2a serie A.

Factura núm. 16 de la Deuda Amor, 
tizable al 5 por 100, cupón lúmero 53 
del vencimiento 15 de mayo de 1940, 
comprensiva de 54 cupones, núms. 6.480, 
6.481, 17.858, 24.828 al 831, 24.876,
37785 al 78/, 3779o al 794, 37*25  al 

,828, 72.845 al 847, 152.034 y 75. 177.075  
al 83, 183.862, 183.863, 233.096 al 98, 
y 495.090 al 92 de la serie A ; 8.925, 
11.698* y 98.892 al 894 de la serio B ;  
10.271 al 73, 38.244 y 122.899 <cb la se
rie C, y 9.540 y 9.541 de la serie D.

Factura número 30 de ’,a Deuda Per
petua Intenor al 4 por 200 d? la emi
sión 1943, del vencimiento i.°  de t r e- 
ro de 1944, comprensiva ue cuatro cu
pones, números 221.714  <je la serie B v 
214.482 de la s>erie C  y 62.366 y 62.367 

. de la serie D.
•Factura-número 7 de Ja Deuda Per

petua exterior al 4 por 100 de la emi
sión de 1915, vencimiento í .° de abril 
de 1939, comprensiva de cuatro cupones, 
números 43.536 y 43.537 de la serie A 
y 11.327 y 11.328  dei la $erie C.

Factura númeho 3 de - aligaciones de 
la Trasatlántica al' 5,50 por 100 de la 
emisión de 15 de noviemo-re de T9^5> 
vencimiento 15 #de noviembre de 1939,

comprensiva de once -'u pones de la se
rie A, números -40.608 <1 40.618; y 

Factura número 3 de obligaciones do 
la ’ Trasatlántica al 5,50 por 100 de la 
emisión de 16 de mayo de. 1925, venci
miento 16 de noviembre de 1939,' com
prensiva de 122 cupones'de la serie A, 
números 19.409», 19.410, 21.038 al 67, • 
21.068 al 113 , 2 1.139  al* 143, 21.150,
21.946 al 49, 31.590 al 93, 36.414, 36.415, 
36.469, 36.470, 39.578 al 85, 53.023 al 31 
y 5‘>.032’ al 55.040.

Palencia, 12 de noviembre de 1946.— 
El Delegado de Hacienda, 'Manuel An
drés.

1.66S—O.  *

DELEGA CIO N  DE IN D U S TR IA  DE  
M ADRID

Nueva industria
Grupo 1 .°, apartado b)

Peticionario: Don Juan Cararach Ma- 
sague. * .

Domicilio: Dolores iFolguera, 6.
Objeto de la industria: Talleres me

cánicos de reparación.
C ap ital: 145.000 pesetas.
Producción : Reparaciones, 250.000 pe

setas-.  ̂4
Esta industria empleará maquinaria 

y materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten, por ¿u- 

. pilcado y debidamente reintegrados, los 
esqritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta Delegación de Industria, S a- 
gasta, 14, Madrid. *

Madri¿. 8 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, iL. Lópéz dé María.

5.282—O. t 

DELEG A C IO N  DE IN D U S TR ÍA  DE  
L E R ID A

Ampliación de industria
Peticionario: Hilaturas Casals, S. A. 
Clase de industria: Hilados de algo

dón. ^
Emplazamiento: Alfarrós.
Ampliación proyectada: Instalación

de tres continuas de hilar de 400 husos ' 
cada una*

Capacidad de producción actu al: >La 
correspondiente a 13.660 husos.

Maquinaria a im portar: 'L as mencio- 
* nadas continuas tíe hilar, de un valor 
aproximado da 192.600 pesetas.

'Lo que se hace público par^L que tan
to los industriales’ que se consideren 
afectados por. la misma como los fabri
cantes nacionales que puedan suminis
trar elementos cuya importación se so
licita presenten los escritos que estimen 
oportunos, ^entro del plazo de diez d íast 
en las oficinas de esta Delegación do 
Industria. 0

Lérida, 12 de noviembre de 1946.—El 
Ingeniero Jefe, (F. Ferré Casamada.

5.283—o  .

D EL E G A C IO N  DE IN D U S TR IA  DE  
LA CO R U Ñ A

Ampliación de industria
Peticionario: Noroeste Industrial, So

ciedad Anónima.
Domicilio : Borallón E. y R . 4 
Objeto,: AjnjMiar su industria de fa

bricación de conservas, escabeches y sa-
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lazones de pescado, cerrando el ciclo de 
fabricaciún con una sección para el apro
vechamiento de los desperdicios de pes
cado, fabricación de harinas y ennoble
cimiento de los aceites procedentes del 
desengrasado de los residuos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee- * 
tados por la mi sima presenten los escri
tos que estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación, calle Ramón Ae la Sa
gra, i, primero.

iLa Coruña, 7 de noviembre. de 1946.— 
El Ingeniero Jefe interino, M. Pérez Al
calde. 1*322—O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LA CO RUÑA

Nueva industria
Nombre del peticionario.: Don iLuis

iLópez y López Rioboo.
Domicilio social: ILa Coruña.
Objeto de. la petición: CentraJ hidro

eléctrica, líneas de alta y distribución 
en varios poblados del ayuntamiento de 
Cefceda. '

Esta industria sólo utilizará materia
les de fabricación nacionail.

Lo que se hace público, a fin de que 
dos industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, debidamen
te reintegrados, en esta Delegación de 
Industria, [Ramón de 1¿ Sagra, 1, prime
ro, dentro del plazo de diez días.

La Coruña, 19 de octubre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe interino, M. Pérez Al
calde.

1.323—0 .

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  DE  
LA CO R U R A

Nueva industria
Nombre del peticionario: Eléctrjcá Or« 

tegana.
Domicilio social: Santa ,Marta de Or- 

tigueira.
Objeto de la petición: Central hidro

eléctrica, líneas de transporte y distri
bución en Santa Mart?i de Ortigueira.

Esta industria sóllo utilizará materias 
de fabricación nacional.

•Lo que se bace público para que los 
industriales que se consideren afectados 
por la misma presenten los escritos que 
estimén oportunos, debidamente reinte
grados, en- las oficinas de esta Delega
ción de Industria, dentro del plazo de 
diez días. f

La Coruña, iS de octubre de* 1946.— 
El Ingeniero Jefe interino, M. Pérez Al
calde.

1.324—O.

D E LE G A C IO N  D E IN D U S T R IA  D E  
A L B A C E T E

Unificación de industrias y sustitución 
de maquinaria

P eticion arioT olosa  y Cardón, So
ciedad Limitada, con domicilio en Casas 
Ibáñez, calle Román Ochando, 14.

Objeto: Unificación de la fábrica de 
harinas de su * propiedad jnstalada en 
Alborea, de 2,80 metros de longitud tra
bajante, con la de igual clase instalada

en Casas Ibáñez de 2,80 metros de lon
gitud trabajante, y sustitueión de la ma
quinaria de 4 ambas por, otra instalación 
completa de tipo moderno de la casa 
Francés y Berenguer, con un total de 
5,60 métros de longitud trabajante.

Capacidad de producción: f  1.200 kilo
gramos en jomada de veinticuatro 
horas.

La maquinaria y materias primas em
pleadas son de procedencia nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten cuantos 
escritos estimen oportunos, por duplica
do y debidamente reintegrados, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
plazá de Gabriel Lodares, 3, dentro del 
plazo de diez días.

Albacete, 7. de noviembre de 1946.— 
El Ingeniero Jefe, Luis García Roco.

5.31S-O. '

A YU N TA M IEN TO  DE CH A M A RTIN  
D E L A  ROSA

Pliego de condiciones para sacar a  su- 
basta las obras áte construcción del pri- 
m#r trozo del proyecto de quinientas 
treinta y seis viviendas:rprotegidas, «Núes- 
trrt Señora de las Victórias», com pren- 
diendo■ este bloque noventa y seis vivienm 
das, que serán em plazadas en  el solar de 
la calle de Valeriano T orres , en ejecu- 
ción de los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento y autorizados por la Su- 
peñoridad, en relación con el Instituto 

Nacional de la  Vivienda
1 .a Se saca a subasta la ejecución *de 

las obras de construcción de noventa y 
seis viviendas protegidas, en bloque, de 
los tipos que se marcan en las condicio
nes facultativas, y con arreglo al pro
yecto, Memoria, planos y condiciones fa
cultativas y económicas que figuran en 
el expediente. .

2.a La subasta se celebrará e n  el.say 
lón de sesiones la Casa Consistorial, 
a las doce de la mañana del primer día

' hábil siguiente al transcurso de los vein
te días, también hábiles, contados desde 
el siguiente al en que se publique el anun
cio de esta subasta en el BOLETIN O FI
CIAL D EL ESTADO, y tendrá lugar 
bajo la presidencia del señor Alcalde o 
Teniente Alcalde en quien delegue, cóp 
asistencia de otro Teniente Alcalde.de
signado por la Comisión Municipal Per
manente, y del Notario de esta villa.

3.a El tipo de la subasta se fija en la 
cantidad de tres ¿millones doscientas 
treinta y ocho mil quinientas tres pese
tas con s e s e n t a  y dos céntimos 
(3.238.503,62* pesetas) a que asciende el 
presupuesto total del segundo bloque.

4.a Los 'lidiadores deberán constituir 
en la Depositaría Municipal, en concep
to de fianza; provisional, el importe del 
uno por ciento del presupuesto de con
trata, bien en metálico o bien en efectos 
de la Deuda Pública, al tipo asignado por 
las disposiciones vigentes, debiendo en 
este último caso acompaña^ la póliza, de 
adquisición de los valores. Este depósito

r provisional también podrá ser constituido 
en la Caja General de Depósitos.

5.a Las proposiciones, que han de ŝer 
necesariamente redactadas con arreglo ál 
modelo que al final se insertan, y rein
tegradas ton arreglo a la Ley del Timbre 
y sellos municipales que previenen las

ordenanzas de exacciones, se presentarán 
en el Negociado Central del Ayuntamien
to y en el Instituto Nacional de la Vi
vienda dentro de, los veinte días hábiles, 
contados desde el siguiente a la inserción 
dél anuncio en el BO LETIN  OFICIAD 
D EL ESTADO, en las horas desde las 
nueve hasta las doce de la mañana, en* so
bres cefrados y lacrados, poniendo en, el 
anverso la inscripción siguiente: «Propo
sición para optar a la subasta de las obras 
del segundo bloque de viviendas protegí- 
das del Ayuntamiento de Chamartín de 
la Rosa. A todo plifgo dé proposición se 
acompañará otro, también en sobre ce- 
rrad<t y lacrado, que contendrá las refe
rencias técnicas y económicas del concu- * 
rreinte, y en el acto de la subasta se abri
rán primero los sobres de las referencias 
y se escogerán las propuestas que ofrez
can' las debidas garantías de solvencia, 
con informe razonado, que deberá some
te rse 'a 'la  aprobación del limo. Sr. Di
rector del Instituto Nacional de la Vi
vienda. Las propuestas económicas de 
concurrentes, no escogidos se destruirán 
#nte Notario, abriéndose inmediatamen
te ante dicho funcionario las propuestas 
económicas de los seleccionados, adjudi
cando la obra a la más baja, siempre 
que ella cumpla cuanto disponen las le
yes vigentes para estos* casos. Cada pro-, 
posición habrá de venrir además acompa
ñada del resguardo que acredite la cons
titución deN la fianza provisional y la cé
dula personal del licitador, y cada con
currente podrá presentar varios pliegos, 
dentro del plazo acordado, sin acompañar 
nuevo resguardo.' . 1

6.a El rematante queda obligado a 
otorgar la correspondiente escritura- no
tarial dentro del plazo de un mps, con
tado desde la fecha en que se publique 
la adjudicación en el BO LETIN  OFI- „ 
C lA L D EL ESTADO y se notifique al 
interesado.

7.a Antes del otorgamiento de la es
critura pública deberá' el adjudicátario 
consignar como fianza en Madrid, en la 
Cató Generall de Depósitos, a nombre 
delflnstituto'Nacional de la Vivienda, en

Setálico o efectos "de la Deuda Pública, 
tipo ásignadp por las disposiciones vi

gentes, el cinco por ciento del Jmporte 
del presupuesto de. contrata, cóiñ el ¡ au
mento prescrito en 'e l fceal Decreto de 
26 .de julio de 1926, si hubiere lugar á 
ello, .jumento que le será devuelto cuan
do lleve ejecutado el veinticinco por cien
to dé" la obra. También son admisibles 
para constituir la fianza -provisional y de
finitiva las Cédulas de Crédito Local, por 
tener lá condición de efectos públicos.

8.a El contrato se hacex a riesgo y 
ventura del rematante, sin que por éste 
se pueda pedir alteración .*de precios ni 
rescisión del contrato. ♦

9.a Todos , los gastos que- ocasio$& el 
contrato, así como los anuncios en 'dia-. 
rios ofiqjales y particulares, honorarios 
del Notario, pago del impuesto de dere
chos reales, llegue o no a otorgarse la es
critura, reintegro del expediente y de
más, serán de cuenta del adjudicatario, 
así qomo los irqpuestos que degalmente 
se establezcan.

10. Si el contratista deja transcurrir 
el plazo marcado sin otorgar la escritura 
pública de contrata, incurrirá en la res
ponsabilidad que marca el artículo 51 do 

.la Ley de Contabilidad. v •
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11. Las obras serán ejecutadas con 
estricta sujeción a los pliegos de condi
ciones facultativas y ecónómicas que 
obran en el proyecto respectivo, que en 
unión de todos los antecedentes y docu
mentos para la subasta se hállan de ma
nifiesto en la Secretaría Municipal, Ne- 
gociadó Central, los días hábiles en las 
horas de oficina.

12. Si no se cumpliese por el contra
tista todas y cada Una de las condiciones 
de la contrata, el Ayuntamiento tendrá 
plena facultad p^ra- rescindirla, con pér
dida .para aquél d« la fianza y de las 
cantidades que tenga pendientes de li
quidación, sin perjuicio de las responsa
bilidades de otro orden que pudieran al
canzarle.

13. El contratista dará principio a la 
ejecución de flás obras dentro del término 
de ocho días, contados desde la fecha del 
otorgamiento de la escritura pública de 
contrata, y deberán quecjar terminados 
en el plazo de doce meses, a contar desde 
la fecha en que de comienzo a .los' tra
bajos.

14. Los pagos se realizarán en la for
ma que se consigna én el pliego de con
diciones facultativas.

15. Para todas tas incidencias que pu
dieran surgir con motivo de la ejecución 

•del contrato^ el. adjudicatario se obliga - 
a someterse á los Tribunales de esta ju
risdicción.

16. Se fija el plazo de veinticuatro me
ses, después de terminadas las obras, 
como garantía de las mismas, y durante 
dicho plazo el contratista no pódrá so
licitar la devolución de la fianza ni la li
quidación .definitiva de las obras, sin per

ju icio  de lo determinado en el Código 
Civil.

17. Para el bastahteo de poderes se 
designa al Letrado Asesor de este Ayum* 
tanpento don Juan António de Zulueta 
y'Cebrián.

18., En lo no previsto en este anuncio 
ni en los pliegos de condiciones faculta
tivas, serán d  ̂ aplicación a subasta 
anunciada las prescripciones del' Regla
mento de Contratación de Obras fie 
de julio de 1924, concediéndose, a los 
efectos de fu artículp 26, un plazo de 
cinco días para formular reclamaciones 
contra la aprobación de los pliegos de 
condiciones. Asimismo regirán cpmo nor
mas complementarias las del pliego ge
neral de condiciones para la contratación 
de obras públicas y las demás condiciones 
vigentes sobre la materia.

19. El contrató de obras está exento 
del noventa por dentó de los derechos 
reales y timbre del Estado, por la Ley 
de 19 de' abril de 1939.

20. El.rematante se obliga a cumplir 
estrictamente, y bajo su responsabilidad, 
lo dispuesto en la legislación vigente;

/respecto á suscribir los oportunos contra
tos con los dbreros que hayan de" ser 
ocupados en las obras, la Ley referente 
a la protección a la industria nacional, 
los preceptos legales respecto de los re
tiros obreros, subsidios familiares, de la 
vejez, accidentes del trabajo, el Decréto- 
[Ley de 6 de marzo de 1929 y las demás 
disposiciones vigentes sobre contratación 
de obrhs municipales y legislación so
cial. ' . '

*21. Se hace constar que expuesto al 
público el expediente por él plazo regla*.

mentarlo, no se han presentado reclama
ciones' contra, el mismOt 

Chamartín de la Rosa, 11 de noviembre 
de 1946.— El Alcalde Presidente, M. To
rres Garrido. •. j  ■ v

Modelo de proposición
Don   vecino de , que habita en

la calle de   número  ̂ enterado
de la subasta para la' construcción defl 
seguhdo bloque de noventa y seis vivien• 
das protegidas por cuenta del Ayunta
miento de Chamartín de la Rosa, hace 
constar que se compromete a realizar di
chas. obras con arreglo al proyecto, Me
moria y condiciones facultativas y econó
micas que figuran en el expediente, con
una baja de un  por ciento sobre efl
precio tipo o en el pfecio tipo.

Asimismo se compromete a que las 
remuneraciones mínimas que han de per
cibir/los obreros de cada oficio y catego
ría empleados en las obras, por jornada 
legal de trabajo y horas extraordinaw 
rias, no sean inferiores a los tipos fijados 
por las disposiciones vigentes en esta 
fecha.

(Fecha y firma.)
N o t a .— Pueden hacerse constar igual

mente cuantos datos ,se consideren nece
sarios para, mejor esclarecer la propo
sición.

5.233— O í

EXCELENTISIM O AYUNTAMIENTO 
DE SEGOVIA

Subasta*concurso
• Esta Corporación municipal, en sesión 
plenaria de 27 de septiembre último, adop
tó el acuerdo de adquirir, mediante su- 
basta-Concurso, el material siguiente, con 
destino al Servicio Municipal de Incen
dios de esta capital, para su instalación 
sobre un chasis de camión que ella apor
tará pára la construcción de un tanque- 
bomba.

Tanque de. agua de capacidad cuatro 
metros cúbicos, de «forma ovalada, de 
asiento directo al chasis sobre amortigua
dores; el espesor de la chapa será de seis 
milímetros, y tabiques interiores tam
bién de chapa del mismo espesor, para 
evitar los golpes de a g u a ; llevará como 
accesorios pata plegable para entrada de 
un hombre, registro de nivefles y cuantos 
accesorios se precisen para el buen fun
cionamiento del aparato.

Bomba centrífuga de vacío, de marca 
y garantía, gon un gasto de 1.500 litros 
por m inuto; altura de la columna,* 30 me
tros 'y  10 de aspiración, a dos manga^ 
de 45 milímetros con dispositivos de man
do a la cabina para lar bomba y acopla
miento'directo al motÓr defl chasis y dis
positivo de riego de calles, tqmblén con 
mando a la cabina. 1

Cabina metálica, con capacidad para 
10 bomberos, en dos filas de a cinco; so
portes para linternas y surtidores, forra
dos los asientos y respaldos con un símil 
de cuero de primera calidad, faros de 
población y carretera con una potencia 
de luz de 40 m etros; la cabina, perfecta
mente equipada en cuanto a los acceso
rios corrientes de seguridad y de uso,

. Cajón para mangajé con un volumen 
de 100 metros enrollados, de 45 y 70 mi
límetros. \

Carro de manguera suspendido para 
200 metros.

Campana eléctrica, de rechinar.
Diez metros de manga reforzada de 

90 milímetros para el acoplamiento, una 
alcachofa y la correspondiente herramien
ta en llaves de acoplamiento, etc.

El acto de subasta-concurso se celebrará 
en la Casa Consistorial de este munici-, 
pió el primer día hábil siguiente al trans
curso de un período de veinte días, igual
mente hábilés, contados a partir del si
guiente al en que*aparezca este anuncio 
en el B O L E T IN 'O F IC IA L  D EL ES
TAD O , y ante una Mesa constituida por 
el señor Alcalde o Teniente de Alcalde 
en quien delegue, por otro miembro de 
la Comisión Municipal Permanente y el 
Secretario del Ayuntamiento.

Las proposiciones, en pliego cerrado,* 
se presentarán en el Negociado segundo 
de la Secretaría Municipal hasta las trece 
horas del día anterior al que haya de ve
rificarse la subasta-concurso, y er> ellas 
irán descritas las características de cada 
elemento especificadas y plazo de garan
tía. Irán reintegradas con póliza del Es
tado de 4,50 pesetas. En pliego anexo se 
'presentarán los documentos acreditativos 
«de hallarse a(l corriente en el pago de la 
contribución industrial y de haber cons
tituido en la Depositaría de Fondo- de 
éste Ayuntamiento la cantidad de 3.000 
pesetas, en concepto de fianza provisio
nal, indispensable para optar a la subas
ta-concurso, que se elevará a 6.000 pe
setas a la adjudicación .definitiva y que, 
quedprá como garantía para'responder d*e 
los gastos que origine este acto y prue
bas que se realicen con los elementos ob
jeto de la adquisición.

A este acto de subasta-concurso podrán 
acudir cuantos licitadores lio deseen, por 
sí o representados por persona provista 
del poder correspondiente y declarado bas
tante por cualquier Letrado con ejercicio 
en esta capital.

Para todas las incidencias que resulten 
,de ésta subasta-concurso el adjudicatario 
se someterá a los Tribunales de esta 
ciudad.

El Ayuntamiento se reserva el derecho 
de aceptar la proposición que estime más 
ventajosa, o el de desecharlas todas, con 
amplia libertad en ambos casos, sin que 
esta resolución puedq tfer objeto de recia- ‘ 
mación por los concursantes.

Transcurrido el plazo del concurso, el 
Ayuntamiento nombrará una Comisión 
que estudiará comparativamente todas las , 
proposiciones * admitidas por la Mesa, in
formando a la Corporación, la que hará 
la adjudicación provisional.

La bcftnba, tanque, cabina, ette., y acce
sorios que se acepten provisionalmente 
deberán someterse a las pruebas que de
terminé la Coúiisión informadora, prue
bas que se celebrarán en .está ciudad el 
día que al efecto se señale.

Hasta que se celebren las. pruebas no 
se hará la .recepción definitiya de los ele»-* 
mentos y accesorios objeto de este, con
curso, que podrán ser rechazados si no 
dieran el resultado satisfactorio a juicio 

•de la Comisión, ratificado por el Ayun
tamiento. .

Los gastos que se originen de este con
curso y pruebas que se realicen serán cíe 
cuenta, del proponen té-adjudicatario, y los 
plazos de entrega y forma de pago serán 
fijados por la Alcaldía y la casa consi 

tructorá. *
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En lo no expresado en este anuncio se 
estará a lo dispuesto en el vigente Re
glamento de contratación municipal, de 2 
de julio *de 1924. '

Segovia, 7 de noviembre de 1946.— El 
Alcalde (ilegible). '

1.851^0.

AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ
Anuncio

No habiendo «ido hechas efectivas por 
las Compañías y demás Entidades ase- 
guradóras que operaron durante el pa
sado año de 1945 en el ramo de incen
dios en este término municipal, las Cuo
tas por la contribución especial por ins
talación, mejoras y entretenimiento de 
los servicios de extinción de incendios, 

'correspondientes ál ejercicio actual, no 
obstante haberse intentado el cobro en 
lc9 domicilios de las ‘Delegaciones o re
presentantes de las citadas en esta ' pla
za, por el presehte se concede un plazo 
de quince días naturales, contados del 
siguiente a aparecer inserto este anun
cio en e¡l BO LETIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO , pará realizar el pago en lá 
Recaudación Municipal, y transcurrido 
que sea dicho plazo sin efectuarlo se Se
guirá contra los morosos el procedi
miento ejecutivo, conforme al Estatuto 
de Recáudáción y Apremios, de 18 de di
ciembre de 1928.

Lo que se hace público para conoci
miento de los interesados y demás efec
tos. •

Badajoz, 11 de noviembre de 1946.— El 
Alcalde Presidente (ilegible).

1.863— O, *
1 1

AYUNTAM IENTO DE VALENCIA
Anuncio

E l Excmo. Ayuntamiento de .esta ciu
dad saca a subasta las obras de cons
trucción de alcantarillado, alb^fales, 
acometidas particulares, pavimentado de 
calcada y aceras .y colocación de bordi-* 
lio en la calle de Juan Pifiol, entre las 
de Marvá y San Francisco ge Borja, 
con' sujeción a los pliegos de condiciones 
facultativas y económicas aprobadas por 
esta Corporación en 28 de septiembre 
último*, que se hallan de manifiesto en 

-la  Sección Administrativa de Ensanche, 
de este Ayuntamiento, los días labora
bles, durante las horas de oficina.

El precio tipo que ha de servir de 
•ba§e "para la subast^ es de quinientas 
sesenta y seis mil noventa y seis pese- 
ta^eon* veintiocho céntimos, a la baja.

Pafa tomar parte en la subas*3 debe
rán los Imitadores constituir en la Caja 
General de Depósitos! o en una de su9 
Sucursales o en la Municipal la cantidad 
de once mil trescientas veintiuna pese
tas con noventa y dos céntimos (pese
tas *11.321,92). a que asciende el 2 por 
100 del importe de las obras o presu
puesto de contrata, en concepto de de- 

! pósito provisional. Los depósitos provi
sionales setfán devueltos a los licitado^ 
res a cuyo favor.no se adjudique él re
mate, una vez adjudicada la subasta de
finitivamente. 1

El rematante constituirá, en concepto 
<)e fianza definitiva para -responder del 
cu mjpl i miento del éontrato, la cantidad 
de veintidós mil seiscientas cuarenta y 
tre9 peseta^ oon ochenta v cuatro cén
timos, a que asciende el cuatro por

ciento del tipo de subasía, de conformi
dad con la -Ley de la Jefatura del Esta
do de 17 de octubre de 1940, de aplica
ción a las Entidades municipales por De
creto del J/Iinisterio de. la Gobert|áción 
de 2 de noviembre del mismo año. Esta 
fianza deberá constituirse dentro de los 
diez días siguientes; al en que se le no
tifique la adjudicación definitiva", en la 
Caja Municipal o en la Sucursal de la 
de Depósitos de esta provincia.

Los * licitadores podrán concurrir a la 
subasta por sí o representados por un 
apoderado, qon poderes bastanteados. 
por el señor Secretario de la Corporación 
municipal, o, en su ,defecto, quien le 
sustituya en el, cargo. » . '

Dichos poderes y demás documentos 
que hayan de bastantearse, deberán 
presentarse con cuarenta y ocho horas, 
por lo menos, de* antelación a la seña
lada para' la celebración de la subasta, 
no admitiéndose los que s e . presenten 
fuera de dicho plazo.

L a s  obras las dejará completamente 
terminadas, dentro- dél plazo, dé cuatro 
mes6s. ' - ;

Se hace constar, en cumplimiento del 
artículo 26 del Reglamenté para la  con
tratación de obras y servicios municipa
les, de. 2 de julio de 1924, que durante 
el juicio contradictorio que se abrió para 
formular reclamaciones contra el acuer
do del Ayuntamiento aprobando el pro
yecto, no se formuló ningüna. *

El contratista percibirá el importe de 
las' obras que realmente ejecute, sean 
en más o en menos" de las calculadas, 
con cargo al capítulo once, artículo ter
cero, partida segunda del vigente pre
supuesto de Ensanche.

Al contratista se le expedirá men
sualmente por el señor Arquitecto Ins
pector de las obras certifiación de las N 
que lleve» realizadas durante cada mes, _ 
a fin de qpe pueda percibir el* *importe 
de las obras que tengan consignación 
en presupuesto, dentro d o . los treinta 
días de presentada la certificación en la 
Contaduría municipal, previá su apro
bación por el Excmo. Ayuntamiento.

El ^contratista percibirá intereses a ra- 
zórí del 5 por 100 anual si, transcurri
dos dos meses de* la .fecha en que por 
estar presentada la certificación y regir 
el presupuesto con cargo al cual ha de 
hacerse efectiva, ha podido realizarse él 
pago y no se haya éfectuhdo, éste.

El contratista, sí él no lo fuera,, nom
brará un facultativo'competente para*la 
direción de las obras, y un Aparejador,

Todos los gastos, que se originen en 
la subasta, incluso la inserción.de anun
cios, honorarios del Notario que en la 
misma, actúe y autoride el contrato, de
rechos reales e . impuestos, serán, de 
cuent^ del contratista.

Las Empresas, Compañías o Socieda
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real Decreto de 24.de di- j 
siembre de 1928 («Gaceta» del 25).

La subasta se celebrará con arreglo 
a lo establecido en el Artículo 15 del Re- 

.glamento citado de 2 dle julio de 1924, 
y tendrá efecto en la Cj^sa Consistorial 
de esta ciudad, el primer día hábil des
pués de haber transcurrido los veinte 
días hábiles siguientes dé aparecer in
serto este anuncio en el BO LE TIN  
O F IC IA L  D EL ESTADO , a las doce 
horas,* bajo la presidencia del señror Al
calde o Teniente dé Alcalde en quien

delegue, y con intervención de 0,tro se
ñor Teniente de Alcalde.

Los licitadores presentarán los pliegos 
de proposiciones ibajo sobre cerrado, a 
la9 qüe acompañará el resguardo ¿e\ de
pósito, en el Registro Especial de la 
Secretaría Municipal, desde el día si
guiente al en que aparezca insertado 
este anuncio de subasta en el B O LE TIN  
O F IC IA L  D E L  ESTA D O  hasta el an
terior hábil del día'señalado para s j  cew 
lebración, de nueve a trece horas, sien
do réchazado en el acto de la entrega 
todo pliego cuyo resguardo respectivo no 
se ajuste al último párrafo del artícu- 
fto ío del repetido Reglamento.

En el anverso de la plica que encierre 
la proposición deberá consignar el lici- 
tador lo siguiente: «Proposición para 
optar a la subasta de la construcción del 
alcantarillado, albañales, a c o m etidas 
particulares, pavimentado de la calzada 
y aceras y colocación de bordillo en la 
calle de Juán Piñol, entre las de Marvá 
y  Sán Francisco de Borja».

Las proposiciones se redactarán en 
papel fde la clase sexta, con sujeción ál 
siguiente '

# Modelo de proposición
Don ........... , vecino de  ......  según

cédula personal o documento de identi
dad (detállese), enterado del "proyecto y 
pliego de condiciones aprobad# por el 
Éxcmo. Ayuntamiento de esta ciudad, 
para ejecutar pQr subasta las obras de 
‘cbhstruceión do aleantarilladp, albafia- 
les, acometidas particulares,' pavimen
tado de la calzada y  aceras y  colocación 
de bordillos de la calle de Juan Piñql, 
éntre las de Marvá y San Francisco de 
B orja,'se compromete a realizar dichas 
obras pon sujeción al referido proyecto 
y pliegos “y con materiales de proceden
cia nacional, por la cantidad dé1 pre
supuesto, que es de quinientas éesénta 
y seis mil /noventa y seis pesetas vein
tiocho céntimos, y con la rebaja de .......
  unidades y ......... céntimos por
dentó (expresado en létfa).

Las remuneraciones mínimas¡ qué ha
brán de percibir por jornada legal dé' 
trabajo y  por horas extraordinarias los 
obreros que sean empleados en las obras
serán  ........  (se expresarán según el
oficio,y categoría de los que hayan de 
emplearse).

(Fecha y firma del proponente.y 
Valencia, 12 de noviembre de 1946.—  

El Alca1 de (ilegible).
1.880-O.

AYUNTAMIENTO DE CASTELLON  
DE LA PLANA

. Se anuncia la provisión en« propiedad 
de las plazas' vacantes en este excelen
tísimo Ayuntamiento, distribuidas entre 
los siguientes grupos: .
» Grupó i*— ^Cáballéros Mutilados por la 
P atria : . v

U n Agente de Arbitrios, con el haber 
anual de 4.000 pesetas.

Seis peones de limpieza, con el jornal 
diario de 10 pesetas. v

Un Sargento de bomberos, con el 
jornal diario, de 10,50 pesetas.

U n ;Bombero, con el jomad diario de 
9,50 pesetas’ . .

Un músico solista (oboe),' coin ej ha
ber anual de' 3.000 pesetas •

Grupo II.— Oficiales Provisionales o 
de Complemento que hayan obtenido, 
por lo meno§, la Medalla de Campaña
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o reúnan las condiciones que para su 
obtención se precisan.:
' U n  D irector de l'a rq u e s y Jardines 

con el haber anual de 6.000 p eseta s.
G rupo 111. - E x  com b atien tes que ha 

y a n obtenido, por jo  m enos, la iVledalb 
d e  C am p añ a  o reúnan las condicione: 
para- su obtención :

Un A lbañ il, con el jorn al d iario  de k  
pesetas.

Un G u a rd ia  M un icipal de 2.a, con  e 
haber .an ual de 4.375 p esetas.

C u atro, peones de lim pieza, con el jor 
n-al d iario  de 10 p esetas.

Un S a rg en to  de bom beros, con el jor. 
n al d iario  de 10,50 p eseta s.

Un C ab o  d e  bom beros,, con el jorn a 
diario de 10 p esetas. . % ,

Un B om bero, con el jorn al d iario  de
9.50 p esetas.

Un m úsico de i . a (tro m p a), con el h a 
ber anual de 2.500 pesetas.

G rup o I V .— E x  cau tiv o s por la C ausa 
N acion al que reúnan  dicha condición, se. 
gún lo regu lad o  en las disposiciones 
vigentes :

T re s  peones de lim p ieza, con el jo r
n al d ia rio  de 10 p eseta s.

U n B om b ero, con el joro  al d iario  de 
9,56 p esetas.

Un m úsico de 1.a ( fa g o t), con 1̂ haber 
an u al ¿ e  2.500 p esetas. .

G rup o V .— H u érfan o s y otras, p erso
n as econ óm icam en te  dependientes de las 
v íctim as n acion ales de gu erra  y de. lo§ 
a sesin ad os por los rojos.

Un O rd en a n za, con el haber anual de
4.000 p esetas.

D os peones de lim pieza, con el jornal 
d iario  de. 10. pesetas. 0

Un B om bero, con el jornal d iario  de
9.50 pesetas.

Un m úsico de 2.a (tro m p a), con el h a . 
ber a n u al-d e  2.000 pesetas.

G rupo V i . — L ib re :
U n en ca rga d o  gen eral d e  los servicios 

del M atad ero, cop el jornal d iaria  ,de  
13 pesetas.. ^

Seis' peones de lim pieza, con el jorn al 
diario de 10 pesetas.

Do;s* B om b eros ' con el' jorn al d iario  
d e  9,50 p esetas.' ’ . _

Un m úsico de ¿ . a (tro m p a), con el h a
ber an u alN de 1.500 p eseta s.

¡L a 'p ia z a  de D irector de P arq u es y 
Jard in es será cu b ierta  por con cu rso-exa
m en, pudiendo acu dir los qu e tengan 
m ás de vein ticin co  años de edad, y las 
d e  m ú sicos mediantfe exam en, en tre  los 
q u e  tengan m ás de d iecisé is años de 
e d a d ; los a sp ira n tes a la s dem ás plazas 
•deberán a cre d itar tener ^veintiún' a ñ o s 
de edad, sin exced er de los cuarenta, 
a s í com o los qu e aspiren  a la s  plaza* dé 
G u a rd ia  M unicipal deberán tener, al m e
n os, 1,67 m etros de  a ltu ra  y  no exceder 
dé 39 años de edad, ,

T o d a s la9 p lazas serán cu b iertas  pór 
con cu rso, p rev io  exam en  de ap titb d  re
la tivo  a las fun cion es o trab ajo s qu e h a n 
de desem peñ ar.

Igualm en te, todos los a sp ira n te s  debe-, 
rán acred itar ser esp añ o les, h aber ^ob
servado buena con d u cta , carecer de an 
tecedentes penales, ser person a de in  ̂
dudable a d h esió n .a -1 G lorio so  M ovim ien 
to. nacional y n o padecer enferm edad 
ni d efecto ’ físico  que Te im p o sib ilite  para 
el e jercicio  del carg o  que s o lic ite . '
... L a s  in stan cias y dem ás docum entación 
se p resen tarán  en la  .S e cre ta r ía  de este  
excelen tísim o A yu n tam ien to , en hora*

hábiles de oficina, du ran te  el plazo de un 
 m es,x a partir de la publicación de est* 

anuncio en el B O L E T I N  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O .

L o s dem ás requ isitos y  ̂condiciones 
constan en el «B oletín  O ficial» de e s t i  
provincia corre>pondfen-te/ al d ía  9 del 
a ctu al, núm ero 134: ^

C astellón  de la P lan a  a 12 de n oviem 
bre de 1946.— El A lcald e, B en jam ín  Fa- 
bregat. . •

1.S68— O .

ALCALDIA DE EL TIEMBLO
Anuncio de subasta de m aderas

El día 30 de n oviem bre v a las horas 
que a con tin u ació n  se in dican , tendrán 
lu gar en el salón de actos de estas C a 

nsas .C on sisto ria les, bajo  mi presidencia 
o  la de quien  lega lm en te  m e su stitu y a , 
con a sisten cia  dei R eg id o r S ín d ico  de 
la Corporación*, fu n cio n ario  de M on tes 
q u e  d e sig n e  el D is tr ito  F oresta l para  
que las presencie, las su bastas de m ade
ras qup m ás adelan te se detallan , y el 
señor N otario público de este D istrito  o 
S ecretario  deL A yun tam ien to, según pro
ceda, que d a ftn  fe de ios actos referen
tes a d ichas subastas. .

D ich a s  su b a stas tendrán lu g a r con  
a rreglo  a los precep tos del a rtícu lo  15 
del R eg la m en to  d e  C o n tratac ió n  M un i
cipal, de 2 de ju lio  de 1924, y las propo
siciones, a ju sta d a s a m odelo in serto  al 
al final, se presentarán exten didas en pa
pel de cíase  sexta o re in tegradas con pó
liza de cuatro pesetas cincuemta cén ti
m os (4,50 pesetas) en la  S ecretaría  del 
A yun tam ien to  todos los días laborables, 
durante 'las horas de oficina, a partir de 
la inserción de este anu n cio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  y  en 
el de la provincia, hasta las trece horas 
del día veintinueve de n oviem bre, que 
q uedará cerrado el plazo de adm isión de 
proposiciones.

Los pliegos de condiciones qu e sirven 
de base a e sta s  su b a sta s  se h a llam .d e 
m anifiesto* en \ a  S ecreta ría  d e  e ste  A y u n 
tam ien to  todos7 los d ía s  laborab les, d u 
rante las horas de oficina.*

S erá  req u isito  in d isp en sable  para  p o
der tom ar p arte , en* la su b a sta  x o n s t i-  
tu ir p rev iam en te  en la C a ja  G en e ra l de 
D ep ósitos o sus su cursales, o en la . De- 
positaría ’ M un icip al el cinco  p or cien to  
de la . tasación , fian za  q u e  deberá ser 
elevada al vein te  po¿* c ien to , una vez he
cha la a lju dicació n  d efin itiva  d e  la su 
basta .

í P a ra  el b a sta n te p  de  p o d e re s  Se de- 
s ig n /  a cualqu iera  de los señores L e tr a - , 
dos con e jercic io  en A vila  y C ebrero s.

Si en e sta  prim era su b a sta  no h u bie
ra  ficitadores, se celebrará la  se g u n d a 'a l 
d ía  s igu ien te , a la m ism a horq y  b a jo  
los m ism os tipos y con dicion es. *

S u b a s t a *
Prim era : de íTS pinos cascalbo s, que 

m iden 162,606 m etros cú b ico s ; hora de 
la  su basta, - las cfféz; ta sa ció n , once mil 
trescien ta s och en ta  y  d o s p e se ta s  c u a 
ren ta  y  d o s cén tim o s; fianza p ro visio
n a l, q u in ien ta s, sesen ta  y nue-v^ pesetas 
d oce cén tim os.

S e g u n d a : de 924>tronos d e  p in o ne
gral, qu e  m iden .674,200 m etros cúbicos 
de m adera, co rtad o s, pelados y  arras
trad os a d ep ó sito  en c a r g a d e r o ; A b ra  de 
la  ^ u basta , la s  o n c e ; tipo de tasación .

sesen ta  y siete m il cu a tro cien ta s cin
c u e n ta , y- dos p e se ta s; fianza p ro vis io 
nal, tres mil tresc ie n ta s  s e te n ta -y  d o s 
p esetas sesen ta  cén tim os.

T e r c e r a : de 667 castañ os, • qu e miden
2.000 m etros cúb icos (dos mil) ; hora 
de la' su b asta , Tas d o c e ; tipo de tasa
ción, ciento sesenta mil p esetas ; fianza 
p rovision al, ocho mil p esetas.

M odelo de proposición

7 'D o n  , enterado del p liego  de con
diciones y anu n cio  in serto en el «B o
letín O ficial»  d e  la p rovin cia, referen te
a la su basta  d e   (d ígase  la su b a sta
a q u e  se re fiere  la p rop osición ) del 
m onte 89 del C a tá lo g o , sito en térm i
no m unicipal de  IEi T iem b lo , de la per
tenencia de 1 los propios del M un icip io, 
se o b liga  a e jecu tar el a p rovech am ien 
to de los m en cionados árboles, con es
tricta  sujeción  a todas y cada una de las 
condiciones del p liego , por la can tid ad  
d e .... . .  p esetas ,(e n -le tra ) , y al e fecto
ha hecho el deposito del cin co por cien
to en- l a ' D epositaría  M unicipal o en la . 
C a ja  G en eral de D ep ósitos, según pre
viene la condición cuarta  del pliego, y 
ló acred ita  la ad ju n ta  carta  de pago.

(Fecha** firm a y rú b rica  del propo
n e rte .)  *

Él T iem b lo , 31 de octu bre de 1946.— » 
El A lcald e, E steban  C arre ñ o .

K825— O .

UNIVERSIDAD DE MADRID

Secretaría General

En cum p lim ien to de lo disp uesto  en el 
artículo 3.0 de la O rden de 2 de agosto  
de 1938, hace publico la incoa'dúo en 
esta U n iversidad del expediente para la' 
expedición* 00 nuevo título de L icen ciad o  
en derecho a, favor de doif Jesús M ar
tínez ;L a g e , por extra vio  del q u e  fué e x 
p edido en 22 de  noviem bre de 1929. .

•Lo que se pone en con ocim ien to  de las 
p erson as in teresad as por si tuvieran  que 
form u lar ailguife reclam ación  sobre e l 
m ism o.

M adrid, 12 de noviem bre de 1^46^— ». 
P o r .el Secretario  gen eral (ilegible).

5.260— O . (

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

P or consecuencia dé accidente de tra
bajo  ocurrido e l  día 20 de agosto de 1946 
fa lleció  en M ad rid ''e l obrero Julián H er
nández: M uñoz, de veintiocho años de 
edad, n atural de L o s 'H ínojosos (C u en 
ca), h ij¿  de C ata lin a , dom iciliado en la *  
calle  de N ai^ áez, núm . 72, M adrid, que 
trab aja b a ’ al#$ervicio de don A nselm o G u 
tiérrez de la s  H eras. -

En cum plim iento de lo dispuesto en el 
a rtícu lo  42 del R eglam en to de 31 de ene
ro  de 1933» l ° s .9U€ se crean con derecho 
a  percibir la indem nización correspon
diente pueden d irigirse, acom pañ ando los 
docum entos qu e  lo acrediten, a  la C a ja  
N acion al de S e g u r o 7 de Accidentes del 
.Trabajo, S aga sta , 6, 'Madrid.

M adrid, 7 dé noviem bre de 1946.— E l 
D irector, Isaac C a le r á n  V aldés, *



B. O. del E.— Núm. 324 20 noviembre 1946 Anexo  único.—Página 3055

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
a c c i d e n t e s  d e l  TRABAJO

. ,Por consecuencia de accidente de tra- i 
bajo ocurrido el dra 30 de agosto de 1946 
falleció en Granada e¡l obrero Juan Gar
cía Rodríguez, de veintitrés años de edao, 
natural de Area (Almería), hijo de Juan 
y á< Gritería, domiciliado en P. de San 
Sebastián (Posada de Santa Teresa), 
Gránada, que trabajaba a l . servicio ce 
Universidad Literaria de Granada.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de 1933, l° s se crean con dere
cho a percibir la indemnización . corres
pondiente pueden dirigirse, acompañando 
les documentos que lo acrediten, a la C a
ja Nacional de, Seguro de Accidentes del 
Trabajo, Sag¿sta, ^  Madrid.

Madrid, 8 de noviembre de 1946.—El 
Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S
FOMENTO Y  A U X IL IO  AL COMER

CIO Y  LA INDUSTRIA
Sociedad Anónima

P R IN C E S A , 14. MADRID  

Anuncio
En cumplimiento a lo dispuesto em el „ 

artículo 25 y siguientes de los Estatutos, 
.se convoca a todos los accionistas a 'Jun
ta general extraordinaria para el día 30 
de los corrientes, á d a s  diecisiete horas, 
en eil domicilio socíaJ< con arreglo al si
guiente orden del día : '

i.° Aprobación del acta anterior.
2.0 Rendición de cuentas.
3.  ̂ Renovación del Consejo. • 

recordándose lo dispuesto «n el artículo 
18, a lo® efectos de voz y voto.

Madrid, 16 de noviembre de 1946.—.El' 
Secretario, Luis Boado y Remírez. 

5 .28& -P .

SOCIEDAD ANONIMA CROS 
El Consejo de esta Sociedad, «de c ° n 

formidad con él artículo 3 de sus Esta
tutos,'í.ha acordado:

Primero.—Poner- en circulación las 
acciones de números 260.001 a  300.000, 
con *el cupón 49 y siguientes, y con de- 

' r.echo a participar de los resultados del 
ejercicio de 1947, al igual que las demás 
•de número anterior: A

Segundo.—-Con cargo a las reservas 
estatutarias de la Sociedad, que autoriza' 
la L ey de 15 de mayo de 1945, adjudicar 
a los señores accionistas un título de los 
que se potnen en circulación, por cada 
diez acciones que posean, mediante en
trega de diez cupones de número 47 por 
acción nueva, cuyo cupón queda inutili
zado a todo otro fin. •

T ercéro .^ E l plazo para la récogida de 
los títulos será el fijádo en el artículo 
947 del Código de Comercio, comok de 
prescripción. . » v

Cuarto.—Las- operaciones de entrega de 
cupones y de  títulps se efectuarán, me-, 
diante facturas que se facilitarán en la 
Caja social y pago de lo que importe la 

' intervención y póliza^de Agenté de Cam 
bio, todos, los viernes hábiles de cada

semana, a partir de la ¡próxima, de diez 
a trece horas.  ̂ *

* Barcelona, 16 de noviembre de 1946— 
Por el Consejo de-Administración, Fran_ 
cisco A. Ripoll, Presidente.

. 5.317—p..

A DMI NI ST RACI ON 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO
SALA TERCERA

Secretaría
Relación de los pleitos incoados ante las 

Salas de lo Conten cío so-administrativo.
Pleito núm, 1.421, ,Sr. Cuyás.—Compa

ñía General Aduanera, S. A., contra re
solución del Tribunal Económico Admi
nistrativo Central, en 21 de mayo* de 
194Ó, que confirmó el fallo de la Junta 
Arbitral de la Aduana de Barcelona, dic
tado en el- expediente número 33/44 de 
la misma, sobre imposición de multa, a. 
la Compañía recurrente.

Pleito núm. 1.451.— Don Antonio Bu- 
lúes Aguilar, contra Orden expedida por 
el Ministerio . de Hacienda en 6 de sep
tiembre de 1946 sobre separación defi
nitiva del servico como Jefe del Negocia
do del Cuerpo Pericial d£ la Aduana de 
Valencia de Alcántara.

Pleito núm! 1.455. Sr. Caro.—Colegio 
Oficial de H ab itados de Clases Pasivas 
de Madrid, contra Orden éxpedida por la . 
Presidencia del Gobierno en 24 de julio 
de 1946 que declaró cíe interés público los 
fines de la entidad benéfica de Barcelo-; 
na «Asociación de Viudas y Huérfanos 
del Ejército».

Pleito núm. 1.461. Sr. Echegaray.— 
Sociedad «Energía Eléctrica de Catalu- 

> ña», S. A.”, contra Decreto expedido por 
la Presidencia del Gobierno, de 12 de ju
lio último, por e)l que se encomendó al 
Instituto Nacional de Industria la crea
ción de una Empresa mixta para aprove
char el plan de aprovechamiento integral 
del río Noguera. Ribagorzana y 6us 
afluentes. y

Pleito núm. 1.46^. Sr. Echegaray.— 
Saltos de Cataluña, S. A., contra Decre
to expedido gor la Presidencia dell Gobier
no, de 12 dé julio último, sobre creación 
dé uña Empresa mixta para la produc
ción, transporté y suministro de energía 
eléctrica para ejecutar el plan de apro
vechamiento hidroeléctrico integral del 
río Noguera Ribagorzana y sus afluentes.
‘ Lo que cumpliendo lo dispuesto en el 
párrafo, segundo del artículo 36 de la Ley 

. de esta Jurisdicción, se anuncia al .públi
co para conocimiento de los que tuvieran 
interés directo en estos pleitos y quisie
ran coadyuvar en los mismos a la Ad
ministración del Estado. § ,

Madrid; 13 de noviembre de 1946.—El 
Secretario Decano, Bonifacio de Eche- 
garay. . !

1.682—A. J>
*'■$ - -  

En el recurso con ten ci oso-adminis
trativo que, con el número 14.104 y en 
única instancia pende ante esta Sala 
Tercera del Tribunal Supremo, ínter- ♦ 
puesto contra Orden del Ministerio de 
Haciefida de 30 de junio de 1934, So- 
bre reclamaciones, formuladas por las

I
recurrentes en mencionado recurso, re
lativa a fusión de la escala Auxiliar 
con la Técnica del Cuerpo General de 
Administración de la Tlacienda Públi
ca, fallecido el Letrado don Gregorio 
de Rábago Fernández, que las repre
sentaba; se acordó se hiciera saber a 
las recurrentes o a sus representantes 
legales en los casos que'procediera, tal 
circunst^icia, requ i riéndoles para que. 
en el improrrogable ¡plazo #de treinta 
días se personaran en forma en autos, 
apercibiéndoles que, em caso* contrarió, 
se les tendrá por apartadas y desisti
das del pleito; libradas las oportuna^ 
cartas - órdenes, y reportadas y practi
cadas' las diligencias correspondientes 
pára su cumplimiento en relación con 
las recurrentes, con vista de unas y 
de otras, por providencia de /  de oc
tubre último se ha dispuesto, entre 
otros extremos, que, mediante edicto, 
que se insertará en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , se hiciera * sa 
ber la- circunstancia antes ,mencionada 
dell fallecimiento del Letrado señor R á
bago y requerimiento con el apercibi
miento también especificado a las re
currentes, en ignorado paradero, doña 
Concepción Bayle Rodríguez, exceden
te, doña Carmen Martínez Torresano y  
doña Candelaria Escolá iFontané, más 

’ doña Matilde Durán Merino, separadas 
del Cuerpo a que pertenecían; doña 
María Bataller Pajés, desconocida; do
ña- Pilar Besols Sal a ver, exCédente, y 
doña Amalia Pérez iRamos, desconoci- 

, da, así como a los nered.eros de las .ré- 
I currentes fallecidas doña Natividad Mir 

iRocafort y doña Carmen Beñimeli Na-, 
varro.

Y  a los objetos expresados de noti
ficación, requerimiento y  apercibimien
to, por disposición de 4a Sala expido 
y firmo la presente, que se insertará 
en el B O L E T IN /O F IC IA L  D E L  E S 
TAD O , en Madrid a nueve <je noviem
bre de mil novecientos,cuarenta y seis. •*, 

' El Secretario, Cuyás. a
1.662—A. J .

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

MADRID

Edicto

Por el presente, que se expide cun> - 
plieñdo lo mandado^ por este Juzgado 

•de Primera Instancia número dieciocho 
de esta capital, en providencia dictada 
en el dík de hoy, én autos de procedi
miento sumario dei artículo 131 de la 
Ley  Hipotecaria, promovidos por el 
Procurador don Andrés Castillo Caba
llero, en nombre y representación de la 
Compañía 'Arrendataria del Monopolio 
de Petróleos, S. A. (C. A. M. P . S. A .), 
contra don Jetónimo Pedrero García 
Noblejas, como fiadora solidaria» del 
mismo, para la efectividad de un prés- . 
tamo hipotecario, importante la canti
dad de veinticinco mil seiscientas cin
cuenta y cinco pesetas con sesenta, y  
seis céntimos, de principal, intereses y 
costas, se sacan a la venta en^pública 
subasta, de nuevo, por tercena vez y  sin 

"sujéeión a tipo, lasv fincas hipotecadas 
y  que se persiguen, dadas en garantía 
de dicho préstamo y com ^ de la p r ^  
piada<^ del señor Pedrero Gairido, qu^ 
son las siguientes:
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Prim era. Tercera parte en liúda pro
piedad de una tierra plantada qon cu a
tro mi] quinientas vides, en término de 
M anzanares y s it ió 'd e  Papeola, de ca
ber dos hectáreas cincuenta y siete áreas 
y cincuenta y seis centiáreas, que lin
d a : á  Saliente, con tie rra s-d e  herede
ro s -d e  Miguel M o ro te ; Mediodía, con 
otra de Antonio A rro yo ; Poniente, con 
l a ’de Alberto Díaz Benito, y  Norte, con 
otra de Juan  Rubio. f  '

T asad a en mil treinta y cinco pesetas.
Segunda. Tercera parte indivisa ei) 

nuda . propiedad de una viña en dicho 
.término al sitio 'de C a sa  Navaseca y 
del Largo y C asilla  nueva en Martínez, 
de caber seis fa n e g a s*y  un cuartillo de 
tierra,- equivalentes a tres hectáreas 
ochenta v seis áreas y setenta centi
áreas, en cuya superficie hay siete mil 
cepas, que lind a: por Saliente y Medio
día, con viña de herederos de Alfonso 
P la n a ; Poniente, cam ino de V illarrubia, 
y .Ñ o r te , viña de Jerónim o Pedrero.
, T asad a en d o i mil ochocientas noven
ta pesetas.

T ercera. T ercera parte indivisa en 
nuda propiedad de una tierra qué an
tes.,fué viña, en el mismo término y si
tio dé M artínez, de caber siete fan egas, 
equivalentes a ciiatro hectáreas cuaren
ta áreas y seterfta y siete c e n tiá re a s ; 
linda: por Saliente, m ajuelo de F ran 
cisco S e rra n o ; Mediodía, e l-d e  Fran cis
co Q uevedo; Poniente, tierra de here
deros’ de don Alfonso P ed rero ; Norte, 
la de Antonio Arroyo, ' • ‘

T a sa d a  en c u a tro 'm il ochenta pese* 
ta s ..  ̂ '

C u arta ; T ercera parte indivisa en 
nuda propiedad <ie una tierra puesta  de 
viña al sitio de M artínez, llam ada tam 
bién de Papeola, en dicho término, de 
caber dos fanegas .y s'eis celemines., equi
valentes a una hectárea sesenta áreas y 
noventa y nueve centiáreas, que lin d a: 
por Saliente, v iña de Francisco R u iz ; 
Mediodía, otra 'de T om ás A rro yo ; Po
niente, la de Alberto D íaz Benito, y 
Norte, otra de herederos#de Alfonso Peu 
drero. •

-T asad a  en seiscientas cuarenta pe
setas.

Q uinta. T ercera  p a rte 1 indivisa en  
n-úda propiedad de una tiérra en repe^ 
tido término al sitio de N avaseca o la 
casa del L a rg o , llam ada tam bién de 
Papeola, de cabér <Jos. fan egas y seis 
celem ines, equivalentes a una. hectárea 
sesenta áreas y noventa y nueve cén- 
tiáréas, que lin d a : p o r 'S a lie n te , tierra 
de Vicente V id a l; M ediodía, otra de 
F ran c isco ; R u iz ; Poniente, la  de Je sú s  
Arroyo, y Norte, tierra de herederos de 
Benjam ín M orote,

T asad a  en seiscientas cincuenta pe
setas.

Sexta . T ercera  parte  indivisa en nuda 
propiedad ;de una tie ira  puesta de viña 
en el m ismo térm ino y  sitio de Papeo
la, de caber dos fan egas y seis celem i
nes, equivalentes a una hectárea sesen
ta áreas y  n o v e n y  nueve centiáreas, 
que linda : por Saliente, Mediodía y  Po
niente, viña de herederos de don Alfon
so Pedreró, y N orte,' Alfonso Díaz B e
nito. - ; . . . .  - ' •

T asad a  en seiscientas cu a re n ta . pese
tas.

Para cuyo rem áte, que tendrá lugar 
en la Sala  Audiencia de este Juzgad o 
d e . Prim era Instancia núm ero diecio
cho,  sito en la calle'1 del G eneral C as

taños, núm ero uno, se ha señalado el 
día 27 de diciembre p ró jim o , a las once 
de su m añana, v se previene:

Que para tom ar parte en esta terce
ra  subasta, sin, sujeción a tipo, debe
rán consignar previam ente los licitado- 
res, en la m esa del Juzgad o  o en esta
blecimiento público destinado al efecto, 
una*cantidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del precio que sirvió de base 
para la segunda subasta, o sea del setenta 
y ginco por ciento del precio de tasación, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Que los autos y la  certificación del 
R egistro  de la  Propiedad a que se re
fiere la reg la cu arta  del artículo' 13 1 de 
la L e y  H ipotecaria se 'hallarán d e  m a 
nifiesto en la Secretaría, entendiéndose 
que todo licitador acepta como bastan
te la titulación, debiendo conform arse 
con ella, sin derecho a exig ir ningunos 
o tro s ; y

* Que las cargas o gravám enes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsis
tentes, y que el rem atante los acepta y 
qpeda ^subrogado en la responsabilidad 
de los m ism os, sin destinarse a  su ex
tinción el precio del rem ate. ,

D ado en M adrid a siete de noviem 
bre de mil , novecientos cuarenta y seis.— • 
E l Secretario, P. H ., P. A lm arcegui.—  
Visto bueno, el Juez de Prim era Instan
cia, Antonio Ruiz López.
• 5.22.1—  A. J.

M A D R I D
Edicto  

Don Jo sé  Berna] A lgora, Juez de P r i 
m era Instancia del número • dieciséis 

' de esta capital.
Por el presente, hago sab er : Que en 

este Juzgad o de mi cargo  se tram itan 
autos por el procedim iento especial hi
potecario establecido en la  L e y  de dos 
de diciembre de mil ochocientos seten
ta y dos, promovidos por el* Banco H i
potecario dé E sp añ a, representado por 
el Procurador don Jo a q u ín  Aicua, con
tra don Jo sé  Gám ez R am írez, y hoy 
contra don Angel T arazona Lap o rta , 
nuevo, düeño de la finca hipotecada, so
bre secuestro y posesión interina de 
una finca hipotecada a  la seguridad de 
un . préstam o de veintq mil p esetas; en 
cuyos autos, .en providencia de este 
d ía he acordado la  venta en pública 
•subasta* por segohda vez, térm in o . de 
quince d ías, doble ¥y sim ultáneam ente, 
de la sigu iente:

E n  O vied o : C asa  número 3 de la c a 
lle de González Argüelles, cuya descrip
ción es com o sigue:- Un solar en ¡a 
Tenderina, arrabal de dicha ciudad, de 
4 11  .metros 50 decímetros cuadrados pró- 
ximameinte. L in d a : al frente, o sea al 
E ste , en una línea d? 9 m etros 25 cen
tím etros, terreno destinado a calle  par
ticular, hoy de González Argüelle-s; de
recha t entrando o Norte, en línea de 
50 ♦ metros próxim am ente, resto de la 
finca <1̂  donde t se segregó e l solar que 
se d escribe; por, la izqpierda o Su r, en 
otra línea. de 39 metros., finca de don 
G um ersindo ponzález, antes C a s i
m ira Suáréz y Belarm ino G r^nda, y  
en el resto, patio de la, casa  ,de don 
Jo sé  Sánchez, y por la espalda ú O es
te, el' m ism o patio y la, fábrica de -la 
V ega. Dentro, .de • este solar existe una 
casa, antqs sin número, señalada hoy 
co n ’ el núrpero 3 éñ la referida .cálle de

González Argüelles, com puesta de só
tano, entresuelo, piso principal y bohar
dilla, que mide 7 metros 50 centím etros 
de frente por 17 m etros de fondo, o 
sean. 127 m etros 50 decím etros cua
drados, y el resto del terreno ?stá des
tinado a patio y huerta y form a todo 
un solo fondo con los linderos expre
sados. Se  hace constar que la finca, 
por efectos ¿e  la  gu erra , sufrió  gran
des destrozos.

E s  en el R egistro  T a  Ifinca número 
28.991.

P ara  el acto del rem ate, que tendrá 
lugar doble y sim ultáneam ente en este  
Juzgad o , General C astañ os, 1 , 2 .0. . y  
en el de igual clase de O viedo, se ha 
señalado el ,día veinte ¿e diciem bre pró
xim o; a las once horas, y se llevará a 
efecto fĉ ajo las condiciones siguientes*.

Prim era. Se tom ará como tipo dé 
esta  segunda Su basta  la cantidad «le 
tre in ta 'y  tres mil pesetas y no se ad
m itirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes <jel aludido tipo.

Segunda.. Para  tom ar parte en el re
m ate deberán . con signar previam ente 
los licitadores el diez pon* ciento afec
tivo del aludido tipo, sin cuyo requi
sito np serán ^admitidos.

Tercera. Que si se hicieren dos pos
turas iguales se abrirá nueva licitación 
entre los dos rem atantes ante el Ju z 
gado que conoce de tos autos, adjucVi-- 
cáodose a l ' m ejor postor.

Cuarta¿ L a  consignación del precio se 
verificará a Iqs ocho días siguientes a l 
d e  la aprobación del rem ate.

Quinta. Lo» títulos de propiedad, su
plidos por certificación del Registro, se 
hallarán de m anifiesto en la Secretaría  
del refrendante, con ¡os que deberán 
conform arse los licitadores y sin de
recho a e x ig ir  ningunos otros.

Sexta. Y  las cargas o gravám enes 
anteriores y los preferentes— si Iq s  hu
biere— al crédito fiel Banco H ipoteca
rio  de< E spaña continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rem atante lo sv 
acepta y queda subrogado en*la resp o n -‘ 
safiilidad de los m ism os, sin destinarse 
a su extinción él precio del rem até.

Dado en «Madrid a seis <j«e. noviem 
bre de mil novecientos cuarenta y seis. 
E i Juez de Prim era Instancia, Jo sé  
B ernal!— E l Secretario (ilegible). • ' 

5.247-A. j :

EL FERROL DEL CAUDILLO
Don Conrado Pérez-Pedrero y Paláu , 

Juez de Prim ara instancia de E l F e 
rrol' <iel Caudillo.^ •
H ago ;áaber: Que a instancia del se

ñor Abogado del Estado, y a favor de 
éste, instruyo expediente de declaración 
de herederos abintestato de doña G er
trudis C orral C asa l, que falleció en su 
dom icilio de Esm élle, en este partido, 
él siete de m ayó de 193.3 en estado de 
viuda, y a  los o c h e ñ ta 'y  un años de 
edad, en cuyos auto¿ se acor<jó llam ar 
por tercera y  última, vez a las personas 
¿jue se sprean con derecho á la herencia 
tpara que acudan a reclam ada, acredi
tándolo debidamente, haciéndose pre
sente q u e , 'a  excepción del Estad o , no 
se ha presentado persona; alguna a re 
clam arla.

 ̂ El F erro l del Caudillo a once de no
viem bre dé mil novecientos cuarenta y 
seis.— Iíl Juez, Conrado Pérez-Pedrero. 
E l Secretario judjcral, Angel A stray . 

1.677—A. J-  ' '


